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: PRESIDENCIA

8del consejo de ministros

@ S. Al. la Reina Gobernadora 
^(Q* D. G.) Regente del Reino, 

Hy Augusta Real Familia, con- 
Btinuan sin novedad en suimpor- 
Rtante salud.

P
g CIRCULAR
J En el «Boletín oficial» correspon- 
Hdiente al día 16 del actual, se hicie- 
feron por este Gobierno algunas pre- 
Kvenciones á los Sres. Alcaldes de los 
fepueblos cabezas de Sección, y á los 
Además Ayuntamientos, á fin de que 
fêlas operaciones electorales se lleva- 
Rsen á cabo con la mayor regularidad, 
lépero acercándose el día señalado por 
^^la superioridad para que tengan lu- 
E'gar las eleccioues, he dispuesto diri

girme nuevamente tí los Sres. Alcal
des y demás funcionarios que tienen 
intervención en este acto, amplían— 

^'do mis observaciones para su mayor 
^inteligencia, con objeto de evitar du- 
ftdas y consultas que con tanta fre- 
fe’Cuencia se están haciendo á este Go- 
gbierno.
R. El Domingo 28 del presente mes, y 
Bcon entera sujeción á lo prevenido en 
Bios artículos desde el 63 al 75 inclu- 

B'give de la ley de 28 de Diciembre de 
q878, se liará el nombramiento de 
Interventores para cada Colegio por 
las Comisiones Inspectoras del censo 

^electoral, las que deberán tener pre 

sente lo dispuesto en la Real orden de 
5 dü Abril de 1879, por la que se de
clara que la firma del elector en la 
cédula, o la del Notario en el acta no 
puede suplirse en modo alguno.

Tan luego como se liuva hecho la 
designación do Interventores y es- 
tendida el acta á que se refiere el ar
tículo 73, los Presidentes de las Co
misiones Inspectoras del censo elec
toral, cuidarán de remitir bajo su más 
extricta responsabilidad en el mismo 
día las certificaciones á que se refiere 
el 74, una á la Secretaria del Congre- 
;;.o y otra á este Gobierno y las parcia
les á los Ayuntamientos cabezas de 
Sección que indica el artículo 75; 
siendo- tan importante este servicio, 
que su falta dá lugar á responsabili
dad criminal.

La votación tendrá lugar el Domin
go cuatro del próximo mes de Abril, 
con arreglo á lo prevenido en los ar
tículos 76 al 92 de dicha ley, los cua
les explican el procedimiento á que 
deben ajustarse los funcionarios que 
intervengan en,1a elección, y la ma
nera clara y terminante de estender 
el acta de escrutinio de cada mesa, i 
de cuyo documento se remitirá certi- ! 
ficación á la Secretaría del Congreso j 
y otra á este Gobierno, así como la 
forma de designar á los Intervento
res que han de asistir á la junta do 
esciaitinio general.

Verificada la^elección el día cuatro ! 
del próximo mes do Abril, dispon-■ 
drán los Presidentes do las respecti- j 
vas mesas se coloquen á las puertas 
de cada Colegio electoral antes de 
las 10 de la mañana del dia siguien
te cinco de Abril, las listas de los 
electores que han tomado parte en 
la elección, con el resumen de votos ! 
obtenidos por cada candidato, remi- | 
tiendo un ejemplar del mismo á este i 
Gobierno para su inserción en el | 
«Boletín oficial.» ' j

El domingo 11 de Abril es el de- ¡

signado por el articulo 97 de refe
rida ley fiara que tonga lugar el es
crutinio general y proclamación de ' 
Diputados por las Juntas de escru
tinio, que para cumplir este servicio 
se reunirán en los pueblos cabezas 
de Distrito electoral á las diez en 
punto de su mañana, bajo la presi
dencia do los Jueces de primera 
instancia, cuyas Juntas observarán 
fielmente las prescripciones de los 
artículos desde el 97 al 109 de la ya 
repetida ley, y remitiendo el mismo 
día once las certificaciones de las 
actas á la Secretaria del Congreso y 
á los Diputados proclamados, para, 
que les sirva do credencial al pre
sentarse en el mismo.

Logroño 17 de Marzo do 1886.

El Gobernador,

Osííg’o Areas <1©

DIRECCIÓN GENERAL parte en la subasta será de 13.400g 
pesetas en dinero ó acciones deg 

10 i't t» t t zo a a caminos, ó bien en efectos de la^ PULLIGAb. ’ ,j Deuda publica ai tipo que lesg 
j está asignado por las respectivasS 
I disposiciones vigentes, debiendoS

(Núm. 276.)

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden do 17 del actual esta 
Dirección general lia señalado 
el dia 5 del próximo mes de j 
Abril á la una de la tarde, para i 
la adjudicación en páblicia su-, 
basta de los trozos 2.“ y 3.“ de la • 
carretera de S- Vicente al lirai- ¡ 
te de Alava, en la de Logroño á , 
Cabañas de Virtus á Peñacerrada : 
provincia de Logroño, cuyo pre- ' 
supuesto de contrata asciende á 
doscientas sesenta y siete mil

cuatrocientas cuarenta y sieteg 
pesetas, noventa céntimos. (1) p

La subasta se celebrará en los g 
términos prevenidos por la ios-g 
trucción de 18 de Alarzo de 1852,^ 
en Aladrid, ante la dirección^ 
general de Obras públicas, situa-g 
da'en el local que ocupa, el Ali-^ 
nisterio de Fomento, y en Lo-á 
groño ante el Gobernador de lag 
provincia; hallándose en ambosS 
puntos de manifiesto, para co-fl 
nocimiento del público, el 
supuesto, condiciones y planos^ 
correspondientes. g

Las proposiciones se presen-g 
tarán en pliegos cerrados, eng 
papel sellado de la clase undéci-^

exactamente1 ma, arreglándose
al adjunto modelo, y la cantidad
que ha de consignarse prévia-g 

I mente como garantía para tornar^

I acompañarse á cada pliego el do-á 
I cumento que acredite haber rea-^ 
j lizado el depósito del modo que J 
I previene la referida Instrucción.||

En el caso de que resulten dosg 
ó más proposiciones iguales, seS 
celebrará únicamente entre sus|i 
autores una segunda licitaciónp 
abierta en los términos prescri-É 
tos por la citada instrucción^ 
siendo la primera mejora por log

(1) Véase el B. G. iiúm. 210 que decía^ 
«doscientas setenta y siete mil cuatrocientas^^ 
cuarenta y siete pesetas noventa céntimos, 
debiendo susthuirse por la que marca csta^
anuncio.

'<1
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méaos de mil pesetas qnedaudo ' 6.*" Que el Banco de España se re-
las demás á voluntad de los lici- ' completa libertad para

i aceptar la proposición que más le 
; convenga, o de desecharlas todas sitadores, siempre que no bajen d( 

cien pesetas!
Madrid 18 Febrero de 1886 

—181 Director general, J. Valle 
jo Diaz.

MODELO DE PROPOSICIÓN.

D# N. E., vecino de 
enterado del anuncio publicado 
con fecha 18 de Febrero último 
y de las condiciones y requisitos 
que.exigen para la adjudicación 
en pública subas.ta de las obras 
de los trozos 2.“ y 3." en la sec
ción de San Vicente al límite de 
Alava, en la de Logroño á Caba
ñas de Virtus á Peñacerrada en
ía provincia de -oogroño, se el Monte
compromete íi tomar 
la construcción de la;
con -extrictn sujeción á los ex
presados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de

n la proposición que se 
admitiendo ó mejorando

lisa y llanamente el tipo fijado, 
poro advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.

ddecka y /ífína deljjrojjonenle.

ha^j

(Núm, 450.J

Seecáósi de cosa trillase i o sa es.

Por acuerdo del Consejo de Gobierno, 
se venden en subasta las fincas 
que procedentes de alcances, resul
tan adjudicadas al Banco en la pro
vincia de Alava, admitiéndose to
das las proposiciones que se pre
senten, cualquiera que sean las 
cantidades que se ofrezcan, baio las 
condiciones siguientes:
1 .'^ El término máximo de los pla

zos en que se ofrezca pagar el total 
importe de las fincas, será el de cinco 
años.

2 .“ Serán de cuenta del compra
dor todos los gastos de adquisición de 
las fincas desde la escritura matriz 
inclusive.

3? El adquirente abonará el in
terés de un seis .por ciento anual, en 
el caso de no pagar la cantidad en el 
acto de formalizar la escritura, por 
demora, hasta el completo pago de 
las fincas.

^4.* El término para la presenta
ción de,proposiciones será el de se
senta días, á contar desde el en que 
aparezca el anuncio en el «Boletín I 
oficial» de la provincia.

5,® Que las fincas que se adquie
ran á plazos han de quedar hipoteca
das en garantía de pago de estas.

! no le conviniere ninguna.

Jlelaclón ele ks /Incas en el jmello 
de /S'ajeizarra.

{ .1.'' Una heredad de tierra blanca, 
I situada en el Barrio de la Serna,, ju- 
< risdicción de Laguardia y término 
i llamado de la Barranca, de cabida de 
setenta y seis áreas y ochenta y cinco

I centiáreas, o sea tres íanegasy ocho 
j celemines; linda al N., hi carretera 

de Logroño, S., el camino de la Ser-
i na; E.. viña de D. Francisco Leza, y 

O., olivar de D. Javier Alcalde,

1
2.'’' Otra heredad en el mismo Ba
rrio y jurisdicción, termino llamado 
Ribera del Ebro, regadío, de cabida 
de treinta y tres áreas y cincuenta y

I cuatro centiáreas ó sea una fanega, 
ocho celemines y tres cuartillos; lin-

I da ai mediodía, viña de D. Javier Al-
Ccilde; otra de D. jPedro Pere

Oeste, el Río Ebro.
; Esto,

I 3.”' Otra heredad en el mismo Ba- 
¡ rrío y jurisdicción, termino Ribera 
del Ebro, de cabida de veintidós áreas 
y veintiuna centiáreas, ó sea una fa
nega, un celemín y un cuartillo; lin
da por Norte y Sur, con otra de Pedro 
Pérez; por Este, con el Monte, y por 
Oe ste, con el Río Ebro.

■ 4.“ Otra enebmismo Barrio y ju
risdicción y en el mismo término que 
la anterior, de cabida de 29 áreas y 
30 centiáreas; linda ai Norte, con otra 
de D. Javier Alcalde, Este, Fernando 
del Busto; Sur el Monte, y Oeste, el

I Río Ebro.
¡ Otra en el mismo Barrio y ju- 
I risdicción, y en el mismo término que 
I las anteriores, de cabida de ciento 
I treinta y nueve áreas y treinta cen- 
I tiáreas, ó sean seis fanegas, un cele

mín y tres cuartillos; linda por Norte, 
Pedro Pérez; por Sur, Luisa del Va
do; por Oeste, el Rio Ebro, y por Este, 
el Monte y Choza.

6 .^ Otra en el mismo Barrio yju- 
risdicción, término llamado de la Ca
lera, de cabida de veinte áreas y ocho 
centiáreas; linda por Norte, el Monte; 
Sur, acequia; Este, Ventura Mesan
za, y Oeste el Monte,

7 ."^ Otra en el mismo Barrio y ju
risdicción término de la anterior, de 
cabida de ciento treinta y seis áreas 
y veinte centiáreas; linda por Norte 
y Oeste, el Monte; Mediodía la ace
quia, y Este, Ventura Mesanza.

8 .'" Otra en el mismo Barrio y ju
risdicción, en el término llamado la 
Albergada, de caoida de veintidós 
áreas y setenta centiáreas; linda al 
Norte José Urarte; Sur, herederos de 
José Urarte; Este, Melitón Fernán
dez, y Oeste, José Urarte.

9 .® Otra en el mismo Barrio y ju
risdicción, en el mismo término que 
la anterior, de cabida de veintisiete
áreas y ^noventa y cinco centiáreas; I 
linda al Sur, Marcos Cuesta; E,, D.,- ! 
nato Heredia; N.. se ignora, y O. ’ 
sendas.

10. Otra en el mismo Barrio y ju
risdicción, en el mismo término que 
la anterior, de cabida de treinta y 
cuatro áreas y noventa y cuatro cen
tiáreas; linda al N., Magdalena Gar
cía; Sur., Valentina Mesanza; E., 
zanja desagüe, y O , Martín Orú.

11, Otra en el mismo Barrio y ju
risdicción, en el término llamado del 
Monte, que hace noventa y cuatro 
áreas y treinta y dos centiáreas; lin
da al N-j camino y regadera; S. y E., 
el Monte, y O., Domingo Ochoa,

12, otra en el mismo Barrio y ju
risdicción, término llamado Carra a^

! Villar, de cabida de ciento cincuenta 
y ¿dos áreas y cuarenta centiáreas; 
linda al N. Francisco Leza, S. y O, 
Fernando del Busto y E. Mamerto 
Velasco.

13. Otra en el mismo Barrio y ju- ! 
1 isdiccion que la anterior, de cabida ■ 
de treinta y una áreas y cuarenta y I 
cuatro centiáreas; linda pt>r N. ca- 
mino de Laserna, S. otra do Doña 
Agustina Ascorbe. K, y O. Mamerto 
Velasco.

14. Un.olivar y viña en el mismo 
Barrio y jurisdicción, término lla
mado de las Casas, de cabida de cin
cuenta y cinco areas y cuarenta y 
una centiáreas; linda al N. Martin 
Orú, S. Javier Alcalde, E. camino 
de Laserna y O. Francisco Leza.

15. ■ Otra vina en el mismo Barrio, 
jurisdicción y término de la anterior,’ 
de cabida de setenta y nueve áreas 
y treinta y cuatro centiáreas: linda 
al E. el Monte, S. casa de la Doña 
Agustina Ascorbe, E, el mismo , 
1^' .y O. el camino de Laserna.

16. Otra viña en el referido Ba
rrio' y jurisdicción, término llamado 
Las Casitalas; de cabida de treinta y 
nueve areas y treinta y cuatro cen
tiáreas; (linda al N. otra heredad de 
la^ Doña Agustina Ascorbe, Sur ca
mino de la Fuente, E, Camino de La- 
serna y O. el Monte,

17. Otra vina olivar en el mismo 
j Barrio y jurisdicción y en el mismo 
I término que la anterior; de cabida 

de setenta y seis áreas y treinta y 
cuatro centiáreas; linda al N. Fer
nando del Busto, S. otra heredad de 
la Doña Agustina Ascorbe, E. el ca
mino y O. otra de Francisco-Leza.

18. Un olivar y parte de viña en 
el^mismo Barrio y jurisdicción; tér
mino llamado carretera de Laguar- 
dia; de cabida de ciento setenta y a i • • r • - -----------------
ocho áreas y noventa y nueve cen- oamistracion, y consultar con el 
tiáreas; linda al N. ia carretera Sur relacionen con
acequia de las casas, E. la rnUmn de las leyes y re
carretera, y O. Pedro Perez, ' i

19. La mitad de una casa en el L 

mismo nariío y jurisdicción, proin- 
divis'a sin número, manzana ni'cuar- 
telada; que toda ella consta de piso 
filme, piimero y desvan, con varios
depai lamentos y habitaciones en ca
da uno de ellos, y en la parte poste- 
terior dos corrales,ocupando todo ello 
una extensión superficial de cuatro 
mil setecientos setenta piés cuadra
dos; linda por N. con olivar de Don 
Fernando del Busto, P. camino, 
N. con era de pan trillar de la Doña 
Agustina Ascorbe y Oriente con otra 

; heredad de D. Fernando del Busto.
I 20. La mitad de una cueva con 
j su calado, que se halla contigua á la 
I casa anterior proindivisa también con
• D. Fernando del Busto, la que toda 
S ella mide nua superficie de cuarenta 
y cuatro pies de larga con once de 
ancha.

Las proposiciones, dentro del plazo 
señalado en ia prevención cuarta, se 
presentarán en la Sucursal del Banco

de España de la provincia de Lo
groño.

j iambién pueden hacerse prop o- 
I siciones directamente al limo. señor- 

Delegado General del Banco de Es
paña para el ramo de Contribuciones 
en Madrid.

Logroño 1.3 de Marzo de 1886.— 
El Director P. D.. Lúeas Rodrigáñez.

Núm. 312, 
/S'unirsal ele Logroño.

Slcccsósi íSe Coaiíi’íIjíícsoaies.

Se halla vacante el cargo de 
Recaudador de los pueblos de 
Arnedo y Turruncun, con la 
remuneración de 1 peseta 75 
céntimos por 100 sobre las can
tidades que recaude.

Se necesita fianza hipotecaria 
por valor de 18405 pesetas 63 
céntimos en fincas, ó las dos ter
ceras partes, en metálico ó valo
res del Estado.

Las proposiciones pueden pre
sentarse en esta Sucursal en el 
término de diez dias.

Logroño 10 Marzo de 1886.— 
El Jefe de la Sección, Lucas 
Rodrigáñez.

REGLAMENTO ORGÁNICO 
de ia

(Continuación.}

20. Adoptar las disposiciones que 
DO sean de carácter general, y resol
ver las dudas y reclamaciones que se 
promuev an con motivo de la ejecu
ción de los servicios condados á la

cióii directa en la capital del impues
to de consumos, si está establecida 
por la Hacienda, vigilando los fíela- 
tos y resguardo y procurar que las 
propuesta de medios para cubrir los 
cupos de impuestos, los contratos de
arrendamiento de los mismos, repar
timiento y demás documentos que 
deban presentar dos Ayuntamientos 
se reciban en la Administración en 
los plazos reglamentarios, y acordar 
las resoluciones que estime proce
dentes respecto á su; aprobación yá 
los medios más convenientes para el 
reparto y cobranza de los cupos.

22. Examinar con detenimiento 
y en la forma que dispongan los re
glamentos los pradrones para la 
exacción del impuesto sobre cédulas 
pesonalas, y acordar las resoluciones 
que estime justas para su aprobación.

23. Procurar que todos los funcio
narios del Estado, de las Diputacio
nes provinciales, de los Ayuntamien-
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tos, Registradores de la propiedad, 
etc., cumplan con oportunidad las 
obligaciones que les impone el Regla
mento sobre la Administración, liqui
dación y recaudación de los valores 
del impuesto sobre sueldos, rentas y 
asignaciones, adoptando por si ó pro
poniendo al Delegado la adopción de 
las medidas que sean necesarias para 
el mejor cumplimiento de dichas obli
gaciones.

24. Cuidar de que todas las cuen
tas que debe rendir y redacte la In
tervención se comprueben con los 
datos de la Administración de su car
go, y siempre en plazo breve, suscri
biéndolas con el Interventor, cuya 
responsabilidad comparte.

Facilitar puntualmente á la Inter
vención cuantos datos necesarios pa
ra la solvencia de los reparos que 
ofrezcan á la Intervención general de 
la Administración del Estado ó Tri
bunal de Cuentas del Reino’en el exa
men de las mencionadas en el caso 
anterior.

25. Facilitar á las Direcciones ge
nerales de propiedades y de Impues
tos cuantos datos y antecedentes es
tadísticos y de contabilidad les sean 
reclamados.

26. Llevar la contabilidad auxi
liar que más adelante se dirá, y ex
pedir los talones de cargo á tesorería 
para la realización de los derechos 
liquidados á favor de la Hacienda, en 
la forma que las instrucciones deter
minan, incluso los imputables en con
cepto de depósitos de corporaciónes 
civiles por sus bienes enajenados en 
virtud de la ley de 21 de Julio de 
1876.

27. Asistir á las juntas ordinarias 
ó extraordinarias que convoque el 
Delegado, exponiendo en ellas su opi
nión, y presentando todos los datos 
que puedan convenir para la más 
acertada resolución del asunto de 
que se trata, si éste es de lo.® de su 
respectivo cargo.

28. Exigir bajo su más estrecha 
responsabilidad que los compradores 
de fincas que contengan arbolado 
presten oportunamente la fianza á 
que se refiere el art. 147 de la instruc
ción de 31 de Mayo de 1855.

29. Proponer á los Delegados las 
responsabilidades que deban exigirse 
á los Ayuntamientos, cuando se hi
cieran culpables de hechos ú omisio- 
nesjpuüibles en la vía administrati
va, en la forma siguiente:

Procederá la amonestación 'en los 
casos de error, omisión ó negligencia 
leves, no mediando reincidencia y 
siendo de fácil reparación el daño 
causado.

Procederá el apercimiento en los 
casos de reincidencia, en falta repren
dida, y en las de extralimitación de 
poder y abuso de facultades ó negli
gencia, cuyas consecuencias no sean 
irreparables ó graves.

Procederá la multa siempre que las 
instrucciones y reglamentos lo de
terminen, y en los casos de reinci
dencias en,faltas castigadas con aper* 
cibimiento y de extralimitación, abu*

so de autoridad, negligencia ó deso- , 
Oedicncia graves, que no produzcan ! 
responsabilidad criminal.

30. Proponer las multas que de
ban imponerse por el Delegado, cuyo 
máximun será el señalado en el artí
culo 181 de la ley de 2 de Octubre de 
1877, y se exigirán en la forma que 
previenen los artículos 185 al 188 de 
dicha ley. !

31. Intervenir en las atenciones i 
de las oficinas de su cargo la asigna
ción que para material le esté seña- 
lada, nombrando con este objeto un 
Habilitado de la clase de Oficiales que 
desempeñe este servicio con arreglo 
á las disposiciones del Real decreto 
de 31 de Mayo de 1881.

32. Estampar su rúbrica al mar
gen de todo oficio ó documento re
dactado por la Administración, y 
cuya firma corresponda al Delegado 
de la provincia, como signo de la res
ponsabilidad que en cuanto á su exac
titud ó á la estricta observancia de 
los acuerdos de aquél, sugún los ca
sos, íes corresponde exclusivamente.

33. Asistir á los arqueos ordina
rios y extraordinarios que se celebren 
en la Tesorería y autorizar con su 
firma las actas y libros correspon
dientes.

34. Cuidar de que en la Adminis
tración de su cargo se conserve el 
orden y decoro indispensable en toda 
dependencia del Estado, y proponer 
en caso necesario al Delegado las 
resoluciones que deba adoptar para 
corregir las faltas de los empleados 
que sirvan á sus órdenes.

Art. 89. Los Tesoreros do pro
vincia tendrán los deberes y atribu
ciones siguientes;

l .° Cumplir las leyes, reglamen
tos é instrucciones vigentes y las ór
denes que les sean comunicadas por 
el Delegado de la provincia.

2 .° Recibir todas las cantidades 
que los Administradores y el Interven
tor de la provincia dispongan sean 
ingresadas en la Tesorería, y satis
facer todos los mandamientos de pago 
que autorice el Delegado Ordenador 
y es ten intervenidos por el Interven
tor.

3 .° Cuidar bajo suexcliisiva res
ponsabilidad de que las personas á 
quienes entregue los fondos sean las 
mismas á cuyo favor estén expedidos 
los mandamientos de pago, ó á sus 
apoderados en forma legal ó con arre
glo á instrucción, exigiendo en caso 
necesario conocimiento autorizado, 
que deberá hacerse constar en el 
mismo documento.

4 .” Desempeñar el servicio del 
Ciro mutuo del Tesoro con estricta 
sejeción á las disposiciones de la ins
trucción de 18 de Junio do 1856, de 
la Real orden de 24 de Octubre de 
1859 y de las circulares de 1.“ de Mar
zo de 1867, 15 de Abril de 1869, 1.5 
de Mayo de 1875, 1.” de Enero de 
1876 y órdenes ac!aratorias.

5 .° Desempeñar el cargo de cla
vero, tanto de la Caja del Tesorero 
como de la especial correspodiente á

que les señalan las ordenanzas de la 
renta, y los siguientes:

1 ." Asistir los que tengan residen
cia en las capitales de las provincias 
á las juntas que convoque el Delega
do para tratar asuntos de interés ge- 
neial de la Hacienda ó particular del 
ramo de Aduanas

2 .° Cuidar de que los fondos per
tenecientes al Estado se custodien 
en la Administración de su cargo du
rante el tiempo intermedio de una á 
otra remesa á la Tesorería de la pro
vincia, en los términos que previene 
el art. 53.

3 .° Satisfacer los giros y hacer los 
pagos que le ordene el Delegado de 
la provincia con la Intervención del 
Interventor, conservando en Caja 
los documentos justificantes y pre
sentándolos como efectivo en la Teso
rería de la provincia al hacer la en
trega de las sumas recaudadas en 
cada mes.

4 .° Remitir el último dia de cada 
periodo de arqueo al Delegado de la 
previnciia una nota clasificada de las 
existencias que resulten en su poder.

5 .° Facilitar al referido Delegado 
déla provincia cualquiera noticia ó 
dato referente álos diversos ramos de 
la Administración de la Hacienda 
en la localidad de su domicilio que 
juzgue conveniente pedirle en interés 
del servicio del Estado.

CiS'e coniinuará

(Num. 445.) 
ALCALDIA DE CARDENAS.

Lista de los veinte y cuatro mayores 
contribuyentes de esta villa que con 
los individuos de Ayuntamiento 
tienen derecho á elegir compromi
sarios en la primera votación para 
Senadores, según lo previene la 
ley Electoral de 1877.

tS'eñores de Ayunúemienío.

D. Aurelio Ruiz de Gopegui. 
Santiago Pedroso Moreno 
Ev asisto Pascual Ar ros pide 
Gregorio Alamos Baños 
Martín Alesón Terreros 
Andrés Terreros Andrés.

Al a?/or es co?i írióu^/endes.

D. Tiburcio Martínez Rezares 
Jerardo Giménez Iñrguez 
Venancio Saez Martínez 
Domingo Alamos Ventrosa 
Cándido García Elias 
Juan Manuel Martinez Acha 
Lino Martínez Arenzana 
Rafael Terreros Rezares 
Valentin Martínez Oteo 
Domingo Terreros Rezares 
Teodoro Terreros Rezares 
Miguel Martínez Castillo 
Luciano del Castillo Nevares 
Vicente Acha Martínez 
José Alamos Baños 
Guillermo Fernández 
Ignacio Martínez Rezares 
Martin Navaridas Galarza 
Antolín Acha Martínez

la sucursal de la Caja general de De- ' 
pósitos. ¡

6 .° Llevarlos diarios uelTesoro y i 
de la Caja general de Depósitos por j 
los ingresos y pagos que realice. i

7 .“ Llevar to¿la la contabilidad > 
propia del servicio del Giro mutuo del । 
Tesoro.

8 .” Custodiar, con independencia 
de los fondos del Tesoro, los proce
dentes de retenciones legalmente 
impuestas á los individuos de las cla
ses activas y pasivas, mientras se j 
presenten al cobro ios acredores ó se j 
impongan en la Caja de Depósitos con 
arreglo á instrucción.

9 ." Rendir la cuenta do Caja, la 
del Ciro mutuo del Tesorojy las de 
las sucursales do la Caja de Depósi
tos y-Tesorería de la deuda.

10 . Nombrar los Auxiliares de la 
Caja y los del servicio especial del 
Giro mutuo.

II . Expedir cartas de pago ó res
guardos á todos los individuos que 
entreguen fondos por la cantidad en 
que lo verifiquen, cuidando de que 
estos documentos contengan igual 
expresión y pormenores de los talo
nes de cargo en cuya virtud se rea
licen los ingresos.

12 . Suscribir eTRecibí en los ta
lones de cargo, y cuidar de que éstos, 
acompañados de las cartas de pago 
correspondientes, vuelvan á la Inter
vención, los primeros para archivar
se hasta la rendición de las cuentas 
que deben justificar, y las segundas 
para que se autoricen por el Inter
ventor.

13 . Designar la persona que en 
caso de enfermedad ó ausencia deba 
sempeñar bajo su responsabilidad el 
servicio de la Tesorería y firmar las 
cartas de pago y talones de cargo.

14 . Intervenir en las atenciones 
de la oficina de su cargo la asigna
ción que para material le esté seña
lada, nombrando con esto objeto un 
Habilitado de la clase de Oficiales 
que desempeñe este servicio con arre
glo á las disposiciones del Real decre
to de 31 de Mayo de 1881.

15 . Estampar su rúbrica al mar
gen de todo oficio ó documento que 
redacte la Tesorería de su cargo y 
que deba firmar el Delegado, como 
signo de la responsabilidad que le 
corresponde exclusivamente respec
to á la exactitud de los datos ó estric
ta observancia de los acuerdos de 
aquél, según los casos.

16 . Asistir á las juntas ordinarias 
y extraordinarias que se dispongan 
por el Delegado de la provincia.

17 . Cuidar de que en la Tesorería 
se conserve el orden y decoro nece
sario, y proponer al Delegado ó adop
tar por sí las resoluciones oportunas 
para corregir cualquiera falta, según 
sea el individuo que la cometa, per
teneciente á la planta de la oficina ó 
á las clases de Auxiliares nombrados 
por él bajo su responsabilidad.

Art. 90. Los Administradores 
principales y subalternos de Adua
nas continuarán cumpliendo los de
beres y ejorciendo las atribuciones
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D, Belli fació Martínez Terreros
■ Esteban. Martínez fy Martinez 
Pedro Garcia Sodupe 
Valentin Baños Terreros.
Juan Acha Perez.

Aurelio Euiz de Gopegui.

ceion jiíáicmi
Núm. 451.

Don Garlos María Brú y Gon
zalez, Magistrado efectivo de 
Audiencia de fuera de esta

Distrito de Buenavista de la 
misma.
Por la presente requisitoria 

se cita y llama á Angela Gonza- 
lez, natural de Haro, en la pro
vincia d'e Logroño, siendo sus 
senas personales, estatura regu
lar, pelo castaño, cara redonda, 
ojos negros, color pálido, cuyas 
demás . -cirounstapcias y actual 
•paradero se ignoran, á fin de 
que* dentro del término de diez 
dias contados desde la inserción 
de e. requisitoria en los pe-
riódicos onciales, comparezca en 
este Juzgado a prestar declara
ción indagatoria en la causa que 
contra la misma sigue por
hurto de alhajas á D. Fermin de ¡ 
íriarte, estando en clase de sir- ¡ 
vient' caía de huespede;
de la calle de la Aduana número 

■ cuatro, principal, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica 
será declarada rebelde parándola 
ehperjuicio que haya lugar en 
derecho.

Así mismo encargo á todas las 
Autoridades'civiles y militares 
procedan á la busca y captura de 
la referida Angela Gonzalez y 
caso de ser habida la dejen en 
la cárcel de su sexo, en clase de 
detenida comunicada y á|dispo- 
sición de este Juzgado.

Dado en Madrid á nueve de 
Marzo de mil ochocientos ochen
ta y seis.—Carlos M. Brú.—El 
Escribano, Matías Aranda.

(Núm. 343}
D. Camilo Martínez Ansllaniz, 

Juez municipal de esta villa 
en funciones del de instruc
ción cíe este partido por en
fermedad del propietario.
Por el presente edicto se 

cita y ilama á Gerónimo An
guiano Muro, vecino de la 
ciudade de Logroño, cuyo pa
radero en la actualidad se igno
ra, á fin de que dentro del térmi
no de ocho días .comparezca en

este Juzgado, con objeto de près- mos, pues pasado dicho plazo Î bajos se refieran á los segundo 
y sin los mencionados requisitos - 
no serán admitidas.

tar declaración en causa criminal 
que instruyo contra Petronila 
Gonnes y Martínez, de esta ve
cindad, por hurto; apercibido 

’que de no verificarlo le paraná 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en La-guardia á nueve 
de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y seis.—Garnilo Marti
nez.—Por mandado de S. S.h 
Vicente de Gacho.

Aaiiueios oScsaJes.
(Núm. 339.) 

j ^Para procederá la rectifica
ción y refundición del amillara- 
miento quejia de servir de base 
al repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ga
nadería del próximo año econó
mico de 1886 a 87, se hace pre
ciso que los contribuyentes que 
hayan sufrid') alteración en el 1 
capital imponible presenten en | 
la^ Secretaria de este Ayunta- I 
miento en término de 10 dias | 
las relaciones de alta y baja 
acompañadas de los títulos de 
propiedad y estampando en ellas 
un timbre móvil de 10 céntimos 
sin cuyos requisitos no serán 
admitidas.

Terroba 2 de Marzo de 1886. 
—*Eí Alcalde, Narciso Vallejo.

'Núm. II9.
■ Para proceder á la rectifica

ción y refundición del amillara- 
miento que^ha de servir de base ■ 
al ^repartimiento de la contribu
ción del próximo año de 1886 á 
ú7, se hace preciso que todo.s 
los contribuyentes en este mu- i
n 1G1 p 1 o, presenten relacicues 
de todos los bienes que poseen, 
expresando con claridad y exacti
tud el area y linderos de las fin
cas y la clase de cultivo á que 
estén,destinadas, cuyas relacio- 
iie^ se admitirán en la Secreta-
ció I sulten; así como de cuantos tra-cio o en el termino de lo días
firmadas por los interesados y I
con un sello móvil. i  ------- —-___ - -  .

Bobadilla 4 Marzo do 1886. 
El Alcalde, Rafael Azofra.

_Para proceder á la rectifica- 
I ción y reíundición del amillara- 
miento que ha de servir de base 
al ^repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y 
ganadería del pióximo año eco
nómico de 1886-87, se hace pre
ciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en el 
capital imponible presenten en 
ia^Secretaria de este Ayunta
miento, en término de Í5 dias 

j las relaciones de alta y baja 
i acompañadas de los títulos de 
j propiedad, estampando en ellas 
: un timbre móvil de die^ cénti-

Bañares 10 Marzo de 1886.— 
—El Alcalde, Manuel García.

(Núm. 454.)
Por renuncia del que la des

empeñaba, ..se halla vacante la 
Secretaría del Ayuntamiento de 
esta villa con la dotación anual 
de trescientas pesetas, que serán 
satisfechas por trimestres ven- ! 
cidos de los fondos municipales, j

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dentro del 
término de 20 dias contados des
de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín oficial» de la pro- \ 
vincia.

Lasanta 15 Marzo de 1886.= 
El Alcalde, Francisco Solano.

Anaaeios aarücaíares

Se venden 18 tomos del
Diccionario de Administración 
por D. Marcelo M. Alcuvilla. El 
que desee adquirirlos puede di
rigirse á la Secretaría del Go
bierno civil.

CUENTAS MUNICIPALES

Y AMILL4RÆMIENT0S.

Los agentes de negocios se- 
¡ ñores Mateo y Hermosilla, se 
í encargan de la confección de las 
primeras y de recoger, notas y 
contestar á los reparos que re-

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO-
OSa f ® de 'Blaarzo de iSS©,

Temperatura máxima al Sol
Idem iû- á la sombra .
Temperatmm mínima al aire
ídem id. al 'reflector .

Altura baro-í á las 9 de la mañana. 
METRICA. .( á las .3 de la tarpe .

( á las 9 de la mañana• i alas 3 déla tarde.
ESTADO DEL á las 9 de la mañana

CIELO.
Agua evaporada, 
Ozono, • . . 
Lluvia. . . .

i

á las 3 de la tarde . .

hasta ultimarlos.
Precios módicos en los trabajos 

San Blas, núm. 5, principal

ËWLiO âLïAOAOg 
MÉDICO-OCULISTA

Direeíor de la Casa de Salud
DE

F AEEm CIA
?roroga su estancia en Eogroño 

hasta primero de Abril.
Fonela del Grislo, de Aíidrés /Slolelo.

En la redacción del «Boletín 
oficial» se hallan á disposición 
de los que las necesiten Decla
raciones de riqueza rústica y ur
bana, servibles para rectificar 
la de los propietarios que así lo 
necesitan.—Precios reducidos.

VISTA
En el pueblo de Foncea par

tido de Haro se encuentra de 
venta.

Una mesa de Villar en buen 
uso con su correspondiente ser-
vicio.

También hay de venta una 
máquina Singer, para Zapatero 
y aunque es nueva, por no nece
sitarla su dueño, se dara con bas
tante economía. Dirigirse al Se
cretario de Ayuntamiento el que 
desee más pormenores.

I 14,0
! 13,0 

5,4 
4.2 

720,7 
720,0 

,0. brisa.
¡N.O. brisa. 
Cubierto. 

id 
3,6

Imp. de Francisco M* Zaporta
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